
HOSPITAL NACIONAL ROSALES

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTIÓN

ORDEN DE COMPRA
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Señores:

TROLEX, S.A. DE C.V,

NIT: 0614-170666-002-0

Presente.

Orden No. RP - 0009/2014

Solicitud No. 0012

Fecha: 1610112014

Ruego a usfedes se sirvan entregar el servicio a pañir del mes de FEBRER2 2014 en visitas bimensuales en coordinaciÓn

con el DEpARTAMENTo DE sEhuclos GENERALES de esfe Hospitat, lo estipulado en esta orden de compra.

soticitante: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Forma de pago: cREDlTo

Renglón Descripción del Suministro Cantidad
un¡dad

de
Medida

Precio
Unitario
lUS$)

Precrc
Total
/US$)

1

CODIGO: S/C, FUMIGACION PARA INSECTOS Y

ROEDORES EN DIFERENTES AREAS ANTIGUAS bEL

HOSPITAL NACIONAL ROSALES CON EDIFICIO DE NUEVO

DE CONSULTA EXTERNA. APLICACIONES EN LOS MESES

DE FEBRERO, ABRIL, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y

NOVIEMBRE DEL 2014. 6 atrP\/lalr $ 200.00 $ 1,200.00

SE OFRECE: SERVICIO DE FUMIGACION CONTRA INSECTOS

COSTOS DE SERVICIOS ESPORADICOS PARA LAS

INSTALACIONES DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES AREA DE

ALTMENTACION. (MESES DE ENERO A DIC. 2014). EL SERVICIo

INCLUYE: -FUMIGACION POR MEDIO DE ASPERSION''

FUMIGACION POR MEOIO DE TERMONEBULIZACION,.
APLICACION DE CEBOS PARA ROEDORES, . APLICAGION DE

GEL PARA CUCARACHAS GERMANICAS' VER ANEXO METODO

DE APLICACION:

ENTREGA: INMEDIATO

JNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

:]ENERALES.

SOLICITUD No.OO'12. PAGO: C@
EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA SERA: LIC

MARIANO OMAR ALBERTO.

TELEFONO DE LA EMPRESA: 2534-5555. CEL. 7921-4055

CoRREO ELECTRONICO: ricardo cerritos@trolex.com-
Monto Total.. .us$ 1,200.00

Totalen letras: UN MIL DoSClENToS 00/100 DoLARES EXACToS

Fondos:
CifraPresupuestaria: 2014.3201.3.02.VR5.21'2'54307 .- --
Destino: @ EDIFICIo NUEVO DE CONSULTA EXTERNA
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Rosa/es, especificando et fondo s¡ no es GOES y el originat y ocho Cop¡as ya sea Envio o Factura y adiuntar la respectiva orden

de Compra.

Etaboró: JOSE WALTER HERNANDEZ
Encargado de Libre GestiÓn



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, el prop¡etar¡o, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa, soc¡edad o persona natural y se apl¡can las reglas del mandato establecidas en el Título
XXIX Capítulo I del Código C¡vil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza

obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La sol¡citud de cotizac¡ón; c) La Oferta del Contratista;
d) lnterpretación e lnstrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hosp¡tal; 0 Las Garantías, si las hubiere; g) Las

Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos
prevalecerá en caso de discrepanc¡a, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos

documentos forman parte ¡ntegra de la orden y lo plasmado en ello es de estr¡cto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condic¡ones Espec¡ales. El sumin¡strante se obl¡ga a cumplir las cond¡ciones especiales siguientes: a) Los precios

ofertados se consideran f¡rmes e ¡ncluye los impuestos y pagos de anál¡s¡s y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o

servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho

Común; c) A someterse a las disposiclones legales del país, apl¡cables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones
por vías que no sean establecldas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contrat¡sta se obl¡ga a entregar o br¡ndar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suminlstrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrar¡o y se establezca que los días son hábiles; Ia UACI vigilará el exacto cumplimiento

de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepc¡ón y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Qu¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con

el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones lnstituc¡onal (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su

solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas s¡gu¡entes a la fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petición. En caso de no

hacertal not¡ficación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titulardeclare ¡mprocedente la sollcitud de prórroga

del plazo contractual. Ninguna Prórroga le sera concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por

¡ncumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, deb¡damente justificas y documentados.

La Prórroga del plazo contractual de entrega será establec¡da y formalizada a través de una Resolución o instrumento modif¡cat¡vo autorizado
por el Titular del Hospital y no dará derecho al sum¡nistrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos
causados por negligencia del suministrante, al solic¡tar ped¡dos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega
a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contral¡stas.
Cláusula Sexta: Cond¡ción y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera ¡nstitucional UFl, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Un¡dos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de
dupl¡cado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de rec¡bido, acta de recepción, copia de las fienzas cuando esté
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente proh¡bido al contrat¡sta traspasar o ceder a cualquier Título, ¡os derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de compra, la trasgres¡ón de esta dispos¡c¡ón dará lugar a la caduc¡dad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Proh¡b¡c¡ones. No se podrá contratar directa o ind¡rectamente con aquellas personas naturales o jurÍdicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos conten¡dos en los artículos: 28, 26, 158 y 1 59 de la Ley de Adqu¡s¡ciones y Contrataciones de la Administración Públ¡ca.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos, Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conform¡dad al

artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un ¡ncumplimiento total o parcial se le
aplicará el 12% en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que sur.ja con motivo de la interpretac¡ón o ejecuclón de la Orden de Compra,

¡as partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo d¡spuesto en ¡os artículos No. 163 y 164 de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públ¡ca. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de

arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Med¡ación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Pr¡mera: Recepción del Bien o Servicio, El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se.

realiza¡á en los respectivos almacenes, el horar¡o de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coord¡nación con el almacén. Si se
tratare de bienes o servic¡os que requ¡ere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida Ia orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsab¡l¡dad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en e¡

cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Sum¡nistrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior
calidad a lo ofertado, o no cumple c6n las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.
Cláusula Déc¡ma Tercera: Modif¡caciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modif¡caciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorizac¡ón del Titular de¡ Hospital, y se formal¡zará a través de Resoluc¡ón Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fln de poder ejecutar la obligación sin
autorización del sumin¡strante, para tal efecto se emit¡rá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vi§enciá a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación, Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemosa dispos¡ciones de

las Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Not¡f¡caciones. Las notif¡caciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán éfecto a partir de la fecha

de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la d¡rección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Septima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 B¡S de ¡a LACAP, será: Resposable de todas las funciones

establec¡das en el refer¡do art¡culo.


